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REPARACIÓN DIRECTA 

REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 

 

Mediante auto del 16 de diciembre de 2020, el Despacho reprogramó 

fecha para llevar a cabo la audiencia inicial para el día 14 de abril de 2021 

a las 10:00 a.m. No obstante lo anterior, la misma no pudo llevarse a cabo, 

como quiera que el expediente de la referencia, se encontraba en el 

proceso de digitalización, adelantado dentro del plan piloto para los 

juzgados administrativos.  

 

En virtud de lo anterior, procederá este Despacho a REPROGRAMAR dicha 

diligencia, la que se llevará a cabo de manera virtual, a través de la 

plataforma de Microsoft Teams previa invitación enviada por correo 

electrónico a las partes y sus apoderados.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 RESUELVE 

 

REPROGRAMAR fecha para celebración de AUDIENCIA INICIAL para el día 

MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 2021, A LAS DIEZ Y TREINTA A.M. 

(10:30 A.M.). 

 

Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio 

Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 

RADICACION No.: 110013343-064-2018-00460-00 

DEMANDANTE: Sandra Milena Gómez Otálora 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa- Policía 

Nacional    
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